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( 02 DE IilAYO )

*POR 
EL CUAL SE AUTORIZA LA TALA DE UN NNAO¡. DE LA ESPECIE ALGARROBILLO Y LA PODADE uN Aneol DE LA EsPEctE noelf ue¡cADos er,¡ e[ panouE DEL BARRTo JoRGE pÉnez

LOCALIZADO EN LA CARRERA 29 ENTRE LAS CALLES 14 C Y 13 D DEL OISTRITO DE RIOHACHA -LA GUAJIRA Y SE DTCTAN OTRAS DISPOSICIONEY

L{ SUBDIRECTOM D.E AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓru ¡UTÓHOMA REGIONAL DE LAGUAJIM, 'coRPoGuAJlRAo, en uso de sus r.turttoet ry¡*-, en especial de las conferidas por losDecretm 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, íal1 aá 1g74, Acuérdñ 041 o. rggg y 004 de2006 el Decreto 179r de 19g6, Acuerdo 025 dé 2aMyoemh *rma; concodantes, y

CONSIDERANDO;

Que de acuerdo a lo dispuesh en el inciso segundo delArtlculo 80 de la constitución polítba de colombia, elEstado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponei sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados".

Que según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley !9 de 1993, conesponde a las Corpormiones AutónomasRegionales, ejercer la función de máxlma autoi¡om ambientat en et'áre; d; llirrúí¡ilior oe acrcrdo conlas normas de carfoter superior y confonne a los criterioi yoirectlces trazadas por er n¡¡n¡sterio del MedioAmbiente.

Que según el Artículo 31 Numeral g de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otoQar l5i1Tt:q:fiq, átorizaciones y rice-nóii ambtenrates r.qrrrioo poil;'i-;
Ra1a.gl uso, apnovechamiento o.movilización de los rccursoé naturales renovables o pá¡a ej desano¡o de.actividades que afecten.o puedan afectaqel medio ambiente. otoüar permisos y concesi|ñi'ñ;j
aprovechamiento forestal, cornesiónes pana el uso de aguas superrniai.:s y *¡írniné6 t ;rtábl*;
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1'g.3del decreto 1076 de 2015, estabtece que cuando se requlera talar o podar árboles
aislados localizados en centros urbanos que por razorps oe su uóicaión, estado sán¡tarm ó oanos nerencis
esrén causando perjuicio a ta estabiltdbo'oe los sue6J,-acanárcr-;;Ad-il;;r;lrno, obras de
infrrestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a li autoridad ,ó*pet nt , la cual
tramitará la solicitud o9 inlneoiato, previa vislta realizada por un funcionario compet*te lue compruebe
técnicamente la necesldd de talar ar¡oes.

Que el articulo 2.2.1.1..9.4 det decrcto 1076 de 2015 de 1gg6 dispone que cuando se requiera talar,
transplantar o reubicar árboles aislados localizdos en centros uóanoi para la reatizaci,ón, remodelaión o
aq.Pllacion de obr:as elbJ¡cqs o^ nrfvadag. de inrrmtructura, c-onstnriión.r, inriálr.ióü y simitares, sesolicitará autorización alle la. 

lgnrgraclón ,respectiva, ane hJ rutorioa¿.é ambientañ de bs grandes
centros urbanos o ante las autoriddes munlclpales, seg. ún eJ caso, las cuales tramltarán la solicitud, previa
visita realizada por un furyionqrlg competente, quien ver*ica¿ ta neceslord d. t Éñüoir*¡on aouó¡üa poi
el interesado, para lo cual emiürá cornepto técn¡co.

Que mediante Oficio de fecha 25 de Febrero de 2016 y recibido en esta Corporación eldía 26 rtel mismo mesy añ0 con radicado intemo el No 2016330030294782, á Docor¡Aln our¡¡rÉno c¡runnéo, en su condición
de Director de Medio Ambiente y vivienda socialdet Distrito de Riohaha - La GuaJira, solicito permiso para
!a 

tqla d.e un (01) árbol^de la especie campano,.ubjcadg,en ta márgen izquierda'oet'rarqJe Jorge pérez,
localizado en la canera 29 ent¡e las calles t+ C y 14 D del Distrito Oe ñ¡oneña - La Guajira.'

Que 9s]q -Corporacién 
atendiendo la solicitud impetrada poret DoctorJA|R eutNTERo CAMARG0, mediante

auto No 0237 del 29 de Febrero de 2016 avoco ionocimiento oe ta m¡ima y ordenó la prmi¡ii oe una vistta allugar del asunto en aras de constatar lo manifestado por el solicitante.
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eue en cumplimiento del auto N" 0237 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con

el Rdicado'intemo No 20163300165133 de fecha 18 de Abril de 2016 manifiesta lo que se describe a

vlslTA

H dla 14 de abrit de ZAft, en atención at atta de tnmite 0237 de fecha 29 de febrero de 2016, se llqa al

parque del Banto Jorge Pérez, ufida en la Canera 29 ente Cattes 14C y 14D, donde se ltttra el árbol de
'la 

éspecre Atganobitto (Samanea samán), Distito de Riohrcha, La Guaiin; e¡ ef sifio se evalúa Io

nnemiente al asu¡¡to, óBeruando que una de las ¡amas det árbt de gnn tamaño, atraviesa toda ta ulle
atcanzando atbrir pafte de tas rcdes'ife conducción eléctia de Mia tenslón y patte de los inmuebles más

cer&nos at á¡fut, esta nmaporsu tamaño esfápresenhndo agríetamientos en el fusfe o pafte rnás gruesa

to que indica que puede desprenderse y c,ausar da¡1os a transeÚntes, peafones, vehículos u ofros en

inmueiles vecinos, tal como lo manifresta el peticionaño en su ofrcio'

De tgual manen el árbot obleto de Ia soticitud no presenta una formrciÓn de copa adxuada gue permtta

ordinarte una púa, d¿o qúe es una espea'e mdenúe no rctaparia espm.ios rúucidos y.tambiüt W no

haber recitido manejo en k farmac¡ón de su follaje durante su crecimiento, Cerca de esfe árful hay uno de

Robte (Tafubuia roiea; gue se observa en bueñas @ndicions, alcuat se le recomendará realiarle poda

pan garantiza el sombrlo, la omamentrción y la rcducclón de tempratura en el sedor.

REGISTRO FOTOGRAFICO

encima de y redes de conducción eléctrba de baja tensiÓn y viviendas cefcana

CONCEPTO

Basado en las observmiones descritm técn'aamente estimamos conveniente se autofue ]a tala delárbolde

Alganobillo (Samanea samán) y la poda de la rama que sobrepasa la formación del árbol de la especie Roble
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Corpoguoiiro

$J:ffi:t 
en el parque del Banio Jorge Pérez canera 29 entre cattes 14c y 13D det Distrito de Ríohacha - La

S|irtjnüfffii mérito de lo anteriornente expuesto, ta subdirectora de Auroridad Ambientar de

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar ar DrsrRtro DE RfoHAcHA - LA GUAJTRA para rearizar ra

Ilf .lffi,trJ,H*f ,,fm*:,,r::*,* j::yríidüüifu;il'#,#ffi Jf f,ñf i'Íffig:,5f;ffi';#:ij',.f::i,:fiT:f:lH*':1fs::ri{r:liril7::ñiffi'T':i';ffi;::iill;;,.,#perez en ta canera 2b ent¡e ras ca||ó i¿ dv il-ü"¿ii'ür[ffil'['#d;;":lT;_,;;rl
ARTÍCULO SEGUNDO: El DlsTRlT0 DE RTOHA0HA - LA GUAJTM, rdenü.ficado con er Nrr No,ü"#'ffi .fffil[ft"JiJ ;: TJJ ildiaS Einlriontoc ¡ la nnriri¡a¡iÁ- i^r --^^^--¡gfi i_i¿r^i+fllT¿Ji,i:yg:,_g:'^t".:.1*-1,1to.i1,,!;;;Tffi ,il?;1l"ilüülft i'J&StlüiJseurNrENTos $ESENTA y Dos pEsobig ii.soel, nquidado;i ó:1 ¡üiliüirü¿íil.#ir.?ffi;ffi1::2009,

ARTICULO TERCERO:
a partir de la conespondiente ejecutoria.

Ellermino para ra presente autorizacrón es de sesenta (60) días contados

lnrlculo cuARTo: CO,RP9GU¡:JIRA, supervisara y veriflcara en cuatquier momento el

::ll|j'ilf}!lÍ:,I*[lf:,*i:|Tj:"1ryÍ1tiliC"'{n'ü"i|;d;'üHffi ,ü:'ffiüil,:contravención de las mismas, podrá sercausatpara que se airique ¡* ll*il[,,!"jü'ÉffiT$?o[l]fl,ü31y además:

Debe tener en cuenta todas las medirlas de seguridad tanto para el pensonat operario seteccionadg
Para rcalizar el trabajo de tala y poda como pañ ns transeun'tesl órrqu. automotor que circute por

t]ry v9z realizada la poda,.dgben aplicar un cicatrizante foliar para evitar focos de enhrmedactes oalojamiento de plagas en árbot Oe RóOU,

Referente a la tala del árbol de Alganobillo (samanea samán),se debe repicar y recoger el materialvqetal producto de la tala y poda, efiminando el tronco y gíán páñé det sistema radicat det árbolobjeto de tala, llevarlos residuos vegetales al retleno sanitá¡o oéi o¡strito de Riohacha u otro sitiolegalmente autorizado.

ARTICULO QUINTO:
RIOHACHA, deberá:

como medida de compensacrón por ra tara autodzada, er DrsrRlTo DE

+ sembrar en área del.p^arque Jorge Pérez tres (03) árboles frutares o de sombríos con atturas queoscilen entre 0,80 y 1:00 met¡os, hrcerle manten¡mtenb dó riego, fertiizacnnl.ónirlftosanÍtario
durante un periodo de un añ0, tbmpo en el cual oena éntrwaila compensacún pár,a el recibido asatisfmcíón y ciene de expediente.

ARTlcuLo SEXTo: El presente Acto Administrativo deberá publicarse en la página wEB o enel Boletín oficial de Corpoguajira, por lo que se odena correr traslado a la Secretarla Generat para lo de sucompetencia.

ARTtcuLo sÉpr¡uo: Por la oficína de ra subdireccién de Autoridad Ambiental de esta;'üil'."'it'r*jffiü'ü'ñ:1nl.qTPlTl'l ntr Dl^Ur^trA a ¡ ^.. ---r--^r-DISTRITO DE RIOHACHA, o a su apoOérado.

Ambiental, Judicial y Agraria para su información y demás.

ARTíCULO OCTAVO: Notifiquese el contenldo de

Cra?totl-Zs
rrrr.c¡rps¡¡dlrg.tor.co

la prcsente providencia a la procuraduría



ARTICULO NOVENO:

trffi;l,rff,Jüíjoias hábites siguientes án not¡ticac¡ón prsonal o por aviso de esta pmvidencia'

ARTICULO DEOMO:

lo de su comPetencia.

ARTICULO DECIMO

PRIIIERO:

Dado en Riohacha, Captal del Departamento de La Guaiha, a los Dos (02) dias del mes de Mayo de 2016'

Proyeob fildde M

Sfi. ? fao lt - e5
wlr.corgegüdhr'¡or.co

Riohüh|. Gdonlir.

Contra el presente auto, procede el recunso 99 -ry:l:'91^interpuesto

coner trasldo del presente auto al Grupo de $eguimiento Ambiental para

El presente Auto rige a partir de su ejecutorla'

NOTFISUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPUSE


